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EN L.A CIUDAD DE ZAPOP.A.N, JALISCO, SIENDO EL DÍA 08 OCHO DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2021 DOS MIL VEINTIUNO, At\JTE LOS TESTIGOS QL:: AL FINAL DEL 
PRESENTE F~MA!\J, COMPARECE POR UNA PARTE EL IV'UNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO, RE::>~ESENTAOO EN ESTE ACTC POR L8S ce. L.C.P. EDMUNDO 
ANTONIO AMUTIO VILLA Y MTRA. ADRIANA ROMO LÓPEZ. 3'J SL :::A~.ÁCTER :>E 
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL EN REPRESENTACIÓN DEL PRESIDEITTE MUNICPAL, SÍNDICO 
MUNICIPAL Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO POR ACUERDO DE_EG.ATORIO, 
Y TESORERO MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, A QUIE~J EN _O SJ CESIV'J SE LE 
DENa'v1INARA COMO "EL MUNICIPIO"; Y PO~ OTRA PARTE EL C, MANUEL DE 
JESÚS LUNA CALZADA, PCR SU PROPIC DERECHO A QUIEN EN L'.: SJCESIVO SE 
LE DENOMINA~.Á ::OMO "EL PRESTADOR"; A QUIENES E'\J FORMA CONJUNTA. SE 
LES IDENT FICARA COMO "LAS PARTES", MISMOS QuE MANIFIES-AN SU 
VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTAClÓN DE 
SERVICIOS, fa .. CLAL SUJETAN AL TENOR DE LOS SiGUIENTES Af\!TEC=DENTES, 
DECL.A.RACI :)NES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- l\lle:liante oficio D.A.Q/01450/01/2021/0773 signado por la Coordinac ,ón 
General de Administración s Innovación 3ubernamental, so icita la e'2boración del 
preserte cont'atc :::on el prestador denominado Manue ::Je Jesús _u.a Calzada. de 
conformidad C:::)n '31 artículo 108 "racción I del Re~lamentc de Compras Enajenaciones y 
Contratación de Se-vicios de \1u-icipio de Zapopan, Jalisco. 

SEGUNDO.- C::>1 fecha 27 vein: isiete de Octubre de 2021 dos ""lil veIntirnc, mediante 
Dictarren :Je Falle, se resolví:'> la adjucicación a favor de: 

LJCITAWE PARTIDAS ADJUDICADAS IM.POR-E SI\! I.V.A. l 

MA~UEL DE JESUS LUNA UNl8A $!:1,JOO 0'.) 
C/>.2 ADA. 

Lo anterior de :orfc'midad c:m el Titulo Quinto en su artícJl'.J 93 y si aí1.íc:JIC 10e f'acción 
11 del Reglarrento oo Compras, Enaje1aciones y Contrata:::ión de Sel"li::ios da Muni:::ipio 
de Za~opan, Jal s:::c. 

DECLARACIONES 

1.- De:;;ara "EL MUNICIPIO" a través ce sus ·epresentantes: 

a) Ser un orden :::ie gobierno y que de conforr,idad con lo establecido en e artícul::i 115 :Je 
la Constituciér P::>lít,ca de los Es:ados Unidos Mexicanos, así co-10 el ar:ícuio 73 de la 
Constitución Polí;ica del Estado de Jalisco y los artículos 1 2 y 3 de la Ley del 3obiern:, y 
la Administración ::> ..Jblica Municipal de4 Estado de Jalisco, está inves:ido de personalicad 
jurídica y capacidad ::>ara manejar su patrimonio co1forme a la ley. 

b) De conform,dad a lo dispuesto por el artíc:..Jlo 38 fracció'l 11 ce la Ley deJ Gooiemo y la 
AdministraciÓ11 Púbí,ca l\.1un icipal del Estado de Jalisco, centro oe S-'S facultades, se 
encuemra la celeora::ión de ccnvenios con or9anis'1los pútlicos y p" vadcs rencientes a la 
realización de oo·as de interés ccmún, así co-no la celel::ra:::ión ::le :;omrmcs de pr-estacó 
de serv,cios , en los rérminos estatleciéos en :a legislación qLe regu ,a la -nateria. 

e) Quienes acu:en er su representación, están debidamente facul tades par.a suscribir el 
presente acuer.::fo ce voluntades. de conformidad a lo dispuestc pcr les artículos 47 
fracciones 1, 11 y XI , 52 fracción 11, 61 , 63 y 64 de la Ley de! Gcb er 'lo y la Administracón 
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Pública Mun e ::a de Estaco de Jalisco, así cono los 2rtículos 23, 24 fraccién IV, 26 
Fraccién X, 28 y 32. fracción 11 del Reglamento de la Admin stració1 ::> :.lb ica Municipal de 
Zapopan, Jalisc:) 

d) El CoordiracOí General de Administración e Innovación GJterrarie'l1a~ es-;á "acuitado 
para suscribtr e1 presente actc jurídico e1 representación del Pres,oente Munbpal, 
Síndico MJnic1pal y Sec~etario del Ayuntamiento, de confcrnidad ~n lo estabiecico en el 
acuerdo celegatcric de fecha 01 primero de Octubre de aoo 2021 xs mil veinti.Jno, 
otorgado por los ~ep-resentados. 

e} El preseme contrato se celebra de corformidad con la Le~ de ".:;om;:)fas 
Gubernamentaies. ::naje1aciones y Contratación de Servicios del Estad::, de Jalisco y sus 
Municipios, el ~e;Jlamento ce Compras, Enajena:::iones y Co'ltrataciór de Servicios del 
Municipio de Za::-o::an, Jalisco; el Código Civil del Estado de Jañsco vi;ien~ ,¡ demás 
Leyes relativas y aplicables en el Estado de Jalisco. 

f) Requiere co'"'tratar un prestad::,r especia6zado para llevar a cabo e se-vicio ntegral 
para el Evento rneGral ¡:ara la Celebración anual de San l\1artir de ::>orres del pe~s:::mal de 
la Direccién de Aseo Público. 

g) Que para 1odo lo relativo a este contrato y para que las ¡:artes ¡:::uedan darse 
mutuamerte los av:scs ::¡ue del rnismc se deriven, señala ::;orno domicilio el ubicado en la 
calle Prolongar,.Jón _aureles, número 300 (trescientos), cclcnia Tepeyac, ::.P. 4515J. en 
Zapopan, Ja isco. 

11.- Dedara "EL PRESTADOR" ¡:::or su propic derecho: 

a) Que es una 
de edad, 1a:::ido el oía 
quien se identifi::;a con la Creden::ial para Vo1ar ex::>edida p:)r el lnsrituki Federal Elecmral 
número así cerno que se encuentra deb1dament€ regis:radc ante la 
Secretaría ce Hacienda -. Crédito Públ ico, bajo clave de R.egis1ro Federai de 
Contribuyentes 

b} Que cuenta con la capacid2d le!;al para contratar y obli;;¡arse en iérminos de los 
ordena'Tlientos c•viles y mercantiles, a través de instrumentos :orno e que hoy suscribe, 
además de contar con la capacidad económica y técnicos para proo::>r::~r.ar los servicios 
requeridos por ·'B. MUNICIPIO". 

e) Manifiesta, baje prctesta de decir verdad, cue ni el suscrit:::, n alguno de sus 
empleados e- de:¡:,e'1dientes, desempeña un empleo, cargo o ccmisi:::in en el se.,,,,cio 
público, ni se encuentra en alguro de los supuestcs señalados en el a1í~10 52 de ,a Ley 
de Compras Gli:;eriamentales, Enajenaciones y Contratac ón de Serv cíes de Estaco de 
Jalisco y sus Muricc::>ios. 

d) Que cuenta con la capacidad jurídica para obligarse en los term nos y condicicnes 
mencionados e1 este instrumerto, asimismo, cuenta cor los perf es y conocimientos 
profesionales, exper iencia, :apacidad profesional y orgariizativa sufi::;je-ite y ne:::esaria 
para cLm¡::lirrentar '='I ob¡eto del mismo. 

e) Que conoce y está de acuerd:> en sujet2.rse a los lineamientos ¡:ara a ejecución del 
presente con:raic as cerno en el cumplimiento de los objetivos tiempos y ::alicac. 

f) Bajo protesta je oecir verdad. manifiesta que a la fec1a de s--1Scripcióri del presente 

artículo 69-B :le Códi!;O Fiscal ::ie la Federación, ni en los istados señalados e1 los 
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párrafos c:.Ja1:o y oc:avo de cicho artículo; así mismo mani"iesta ne enco~xrarse en alguno 
de los supuest,:::s señalados en el artículo 32-D del referido ordenam en.to. 

g:, Se e"lcuentra de::>ida-neme registrado en el Padrón de Proveec:cres del Municipio de 
Zapo:::ian, Jalisco, bajo númer::> 00011 . de conformidad con el artíc'.Jio 103 fracción 111 del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación :le Ser,1dos oej rv\unicipic de 
Zapo:::ian, Jal sco 

h) Que para todo l:i relativo con el p·esente contrato, señala dom1cilb para c-ír y recibir 
teda ti o de notifcaciones ej ubicado en 

111.- Declaran "LAS PARTES": 

ÚNICO.- "LAS PARTES" que intervienen en este acto jur'dico, se re::;o~ocen mu:ua y 
recíprocamente la personalicad con la que comparecen a la celeb-:ación y suscr·:::ición del 
preserte inst·Lmern'.), dado que, así lo manifestaron en las decla·aciones prece~entes y 
por razón :le ello , oc'Jrgan sus ex¡:resos y respectivos consentimiemcs, lbres de cLalquier 
vbo del consenti'Tlien.to, en l'.)s términos y condiciones que se es:a0k;ce, en las cláusulas 
si;¡uiemes. por así convenir a los legítimos intereses de los :o-,tratantes, en sus diferentes 
calidades _1ur'dicas, firmando este contrato al calce y al margen, para constancia. 

Expuesb 10 arterior, as partes de común acuerdo, sujetan el pressnte instrumento a las 
si-;-¡uiemes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRA TO.-
"EL PRESTADOR" se obliga a prestar a "EL MUNICIPIO", e1 los 1é·mircs y c~:ndiciones 
del presente ccntraco, as· como las bases de licita::::ión y pro¡::uesta técnica, sus servicios 
profesionales para I evar a cabo e servicio integral para el Evento an.1al de Sar \~artin de 
Parres del personal de la Di·ecc ón de Asee Público, de co.tormic:a::l cxr la cescripc:ón 
de los c::mceptos establecidcs en el ANEXO ÚNICO, que firman "LAS PARTES" y cue 
forma parte integra del presente instrumento. Para los efecbs de1 ::,resente contrate , al 
servicio ;::m:istado, se le denominara como "EL SERVICIO". 

Lo anterio· de confcr11icad con el art:culo 108 fracción IV cel Reg:ame"lIC· de Com::>ras, 
Enajenaciones ~• Contratación de Servbos del Muricipio de Zapopan, Ja11 sco. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES.-
1.- "EL PRESTADOR", tendrá. dentro de los alcances del preserte contrato, as 
siguie.1es obligacbr es: 

a) Prestar sus servicios de conformidad con los términos y con:::liciones que se 
establecen en el presente contrato. 

b) "EL PRESTADOR" será resp-'.)nsable del personcK que realizara las labores y 
opera::::ión del serlicio materia del presente contrato 

e) El personal de operación será responsabilidad direc:a de "B. PRESTADOR", por 
lo cue exime a "EL MUNICIPIO" de cualqu1er tipo ce res¡::;onsabil.cad legal qLe se 
puciera r::resentar antes, durante y después de la vigen::::ia del presente c:l', trato. 

d) Proporcionar los elementos necesarios para la real1zació"1 -::el objeto materia del 
presente cor.trato. 

e) Supervisar el desarrollo ele las actividades materia del presente contrato, previa 
durante y al finalizar, as rrismas. 

f) Proveer :le todos los "llateriales necesarios para la realizacón de· objeto nateri 
del presente contrato. 
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g) Aplicar a riaximo su capacidad y conocimientos, para CLrlDlir satisfac1-0riamente 
::;on el cbjetc ce este contrato. 

h) A responder ;J:>r la falta de profesionalismo y en genera c1..alqu1e~ in::;um~limierto 
a "EL SERV~CJO" en los terminas del presente con:rato. 

i) Salvag1..ar:::ar el uso, la integridad y confidencialidad :le la rnforria::;k:ln que se le 
::,roporc:bne, ::>ara el desarrollo de los servicios enccmen::ladcs. 

j) Mantener constante co7unicación con la depe'lce1::;.a 1esignada C:)1110 

-esponsab!e por "EL MUMCIPIO" para el seguimie.to de esie c::mrrato. 

2.- "EL MUNICIPIO" :endrá las siguientes obligaciones: 

a) Propo-cionar las facilidaces qLe se requieran, para el 1esarrollo del ser11cio 
encomencaoo a "EL PRESTADOR", con el fin de obtener los -esultacos 
esperadcs a 1ravés del presente contrato. 

b) Cubrir el impon:e cue se ha::;e mención en la cláusu a cuarta de ccn:-aprestaci:'ln y 
:arma de pago 

TERCERA. ~GENC1A.-
"LAS PARTES" establecen que la vigencia cel presente co1t-a:0 será cor efectos a partir 
del día 27 veintisiete de Octubre de 2021 dos mil veintiunc y co,duirá el ::Ha 31 treinta 
y uno de Diciembre de 2021 dos mil veintiuno. 

Conclui:lo el término del preser:e co,trato no podrá haber prén)9a auto-nática p'.)f el 
simple transcurso de1 tiempo y terminará sin necesidad ae ca-se avise entre "LAS 
PARTES"; en 10do caso ún camente podrá ser prorrogado pcr acuerde expreso j ' por 
escrito de ambas partes. 

CUARTA. CONTRAPRESTACIÓN Y FORMA DE PAGO.-
"LAS PARTES'' acues-dan q Je los honorarios por la prestación dei se'"': cío cc:ntraíaco a 
"EL PRESTADOR". será por la cantidad total de$ 51,000.00 (cincuenta 'l un mil pesos 
00/100 M.N.) más et Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.), a ::,agarse en una s:Jla 
exhibici5n en los tie-npos que la Tesorería Municipal determ ne para ese fi1 . 

El pag::, se cJ::irirá a través de la Dirección de Presupueste y E;yesos ".le la Tesorería 
Municipal, de1tro de l:::is plazos establecidos íneas a priori y previo a la entrega po- parte 
de "EL PRESTADOR", de la fac:ura correspondiente y de les dccumen:cs req1..e-i::::os 
para el :ago. 

Lo anterior de confor-nidad :::on el ar:iculo 108 fracciones XI y XII ~ Reglament:::i de 
Compras, Enajenac,ones y Contraraciór de Servicios del MunJci::,i:> ce Za::,'.J;;an. Jalisco. 

De ccnformi:lad cor el numeral • 08 fracción V del Reglamento de Compras, 
Enajenaciones 1 8on:ratación de Seí\foios del Mu1icipio de Za::x)can, Ja1isco, se seflala 
el precio unit2.ri0 totat del servicio riateria del prese1te contrato, a :;antidad ce S51,0C0.00 
(cincuenta y Lr rni pesos 00/100 rv·.N.) sin LV.A. 

QUINTA. RESCISIÓN.-
"EL MUNICIPIO" p•:x: rá rescindir adm:ristrativamente el presene r.strumento ::o, el solo 
requisim de comun icar su decisi-::n por escrito a "EL PRESTADOR", si1 'lecesica::l de 
declaratoria . udicia1 ::,re'✓ia, de ~on1ormidad con el artfculo 108 fracción X II del 
Reglanento de Compras, E1aje-aciones y Contratación de Servicios del \11unici:Jio de 
Zapopar, Jal seo en les siguientes casos: 

a) Si "EL PRESTADOR'' ne ejeet.tare oportuna y eficazmente "EL SERVICIO" de 
acuerde con el presente ir·strumento; 

b) Si sus::,e-,dier:a injustifcada-nente la ejecución de "EL SERVICIO"', :::> si "IC le die a 
la deb ca ate-1dón por medio del personal competente; 

e) Si no realizare "EL SERVICIO", objeto del preseme con:raío eficien:e 
oportuna-neme; 
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d} Por regarse a irformar a "EL MUNICIPIO" sobre !a pres-raciór y10 resultad::, del 
objeto encomencado; 

e} Si cediere traspasare o en cualquier forma enajenare, toral o parc:am1ente, los 
derech:-s y :mligaciones del presente instrumento, salvo los derecnos ce cobro en 
cuyo caso sea con la autcrización por escrito de "EL MUNICIPIO"; 

f) Cuando exista imposibilidad física oriental por parte de "EL PRESTADOR", para 
llevar a :abe el objete :!el presente contrato y; 

g) En general, :Jor cJalcuier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal 
que impl que ircumµimiento, total o parcial, a lo prevísb en el presente 
hstru'Tlento. 

Para los efectos a aue se refiere está :láusula "EL MUNICIPIO" romunicará por escrito a 
"EL PRESTADOR". el incumplimiento en que éste haya incurrido, ::>ara C:L.€ en un término 
de diez días hábiles, e)(.ponga lo que a su derecho convenga y ap::ir:e. en su -:;aso, las 
pruebas corres:Jondientes, a::>erd::>iéndole que de ,o hacerlo dentro del plazo c:,n~edi::Jo, 
se le :endrá por ¡:erai:o su derec..,o. 

Transcurrido el término seña;adc en el párrafo a,terior, ';EL MUNlctPIO" :oma,clo en 
cuenta los argJment::,s y pruetas ofrecidos por "EL PRESTADOR''. dete~minará de 
manera fundada y motivada si resulta procedente ::i no resc:ndir e1 contra¡:, y cc-municará 
por esaito al "EL PRESTADOR" dicha detenninación. 

La parts que no cumpla con las obligaciones contraídas en este oocu-nemo pagaré a la 
otra, los daños ¡ :::er1uicios que se llegaran a ocasionar por el incumplimiem::i. 

Si "EL MUNICIPIO" deci::liera rescindir el presente contrato por causas imputables a "EL 
PRESTADOR", cobrará al mism~ la pena convencional esta!:>leci~a e1 la cléusula sexta 
del presente instr _mento. 

SEXTA. PENA CONVENCIONAL~ 
En casG de que "El PRESTADOR" cumpla con retrase o cum::ile. er bnna inde::>i::la, 
cualqu iera de las oo ;gaciones pactadas en el presente nstrument:::>, ·'EL MUNICIPIO" 
proce:lerá a nctificar a ';EL PRESTADOR", para que atienda e1 ret,.asc y resuelva la 
omisión de que se ¡rate, en caso de que "EL PRESTADOR'' persistiere en a mora o no 
resue1va la ::,misión. se generará entonces automáticanerte una pena com1ene:01al 
moratoria a favor de "EL MUNICIPIO", eqL.ivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el 
monto :atal dei presente comrato. de conformidad con el articule 1 Ce fracc1ór XV ::lel 
Reglamento de Co-n~ras, Enaje..,acio1es y Contratación de Servicios :e Munici::>i::> de 
Zapopan, Jalisco. 

SÉPTIMA. PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR.-
De confonnidad ~n e artícu o 108 fracción XVI del Reglamento de Co'.Tlpras, 
Enaje,aciones y Contra!ación de Servicios del Municipic de Zapo::lan. Jaiiscc, "EL 
PRESTADOR" asu-ne to:la ta responsabilidad por las posibles violacio,es a :iatentes o 
derechtJs de autor en que pudiera incurrir por el uso que haga de los bienes y técnicas 
para proporcionar et servicio integral c!::ljeto del presente contrato. Si se ::>~esentare cidlo 
supuesto, "EL MUNICIPIO"' dará aviso a las autoridades ~petemes y a "EL 
PRESTADOR" en Jn plazc de 3 días hábiles a partir ce la fec~ en :¡ue tenga 
conocmiento de la v,c ación. 

Si como consecuencia de lo ante--ior, "EL PRESTADOR" ,o :::udiera continuar 
proporcionandc debidamente los ser✓icios , "EL MUNICIPIO'' cará por resc ncido el 
presente instrumente mediame si,ple aviso por escrito, acemás de rec~rnar el ¡:agc por 
los daños y perJuicics causados. 

La titularidad de los de--echos patrimoniales que se ong1ren cor- la eje:::uc,ór. de los 
trabajos objeto de este instrunento corresponderá a "EL MUNICIPIO", dand:: el debido 
reconocimiento :Jor su participación a "EL PRESTADOR" como crnaboradc-r ref11unerado, 
quien en térniros ~e artículo c3 de la Ley Federal de1 '.)erec,o de Auto/ tendrá el 

s i ) 



JUR.ÍDIC'.J CONSUL TNO 
ÁREA cm,\TRA-OS 

CONTRATO CE PRESTAC ÓN DE SERVICtoS 
CO.-1403/2021 

derecho a que se le mencione expresamente como autor, :radLctor compila~or, 
ejecurarte o imér.::rete. 

Así mismo, si como resultaco de las actividades desarro ladas con motivo del ::iresente 
contrato, se !;Snera algún derecho de propiedad industrial (como parentes, marcas, 
diseños industria1es. etc.) "EL PRESTADOR" reconoce en este acm, ct.:e ;a titularidac de 
dicho derecho corresponderá a "EL MUNICIPIO". 

OCTAVA. TERMINACIÓN ANTIC1PADA.-
"LAS PARTES" ::ocrán dar por terminado el presente con:rato en :Jalqt- ier momento, sin 
necesidad de oererminación judi::-ial, dándose únicamente aviso :x,r es~rno cor 10 diez 
días hábiles de a'ltid¡:ación. 

Cuando "EL MUNICIPIO" dé por :erminado el presente ca.trato por causa 70 imputable a 
"EL PRESTADOR', pagará a éste último por "EL SERVICJO", ;a cantidad :¡ue 
corresponda p:r el Tismo, hasta la fecha de terminación anti:ipa:la ;' de acuerdo a lo 
estab1e:ido en las c:áusulas primera y cuarta del presente c::>,trato. 

Así mismo "EL PRESTADOR" podrá darlo por concluido de manera am,cipada, previo 
a~iso qJe por escri¡o realice a "EL MUNICIPIO" con 10 días hábiles de amici¡:::-.ación. '"EL 
MUNICIPIO" se ~eserva el derecho de aceptar la terminación a,t :ipa:la -jel contrate de 
prestación de servicies, sin que ello implique la renuncia a ded..1c1r las acciones legaies 
que, en su case, ;:)ro~dan. 

NOVENA. RELACIÓN LABORAL.-
"EL MUNICIP)O" no adqJiere ninguna obligación de cará-:::1er laboral oon "EL 
PRESTADOR': ni con el personal que emplee para desarrolla~ el se-vice enco'Tlendac'.J a 
través de este cor1rato, por lo tanto no podrá ser corsideradc conc ::>at'ón ni aún 
sustituto e, par:icu lar; el personal se entenderá relacionando exclusivaTtente con la o las 
otras personas ::¡u.e lo emplearon y, por ende, cada una ::e ellas asumirá su 
responsabilidad por dicho concepto. 

Igualmente y para este efecto y cL.alquiera no previsto, "EL PRESTADOR" eXJ'lle 
expresamente a " EL MUNICIPIO" de cualquier respo,sabiiidad c,,.;1, , penai. de seguri::::ad 
socia1 o de otra espe<; e que, en su caso, pudiera llegar a generarse. 

DÉCIMA. DE LA CESÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIO"'JES.-
Ninguna de ''LAS PARTES" podrá ceder ni :raspasar tata o ;:>arcialme'Tie os -jerechos y 
obligaciones ::¡..ie adquiere a través del presente contrato, sin ex1srir previa aJtorizac:ón 
por escrto otorgada de su contraparte. 

DÉCIMA PRIMERA. ADICIONES Y MODIFICACIONES.-
"LAS PARTES" :onv enen que cualq Jier modificació, o adición a1 presente hs1rume1to 
se hará de común acuerdo y a través de la suscripción del oo~Lnem:J jt.:rídico ':;Ue 
corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA. NULIDAD DE CLÁUSULAS.-
Si algu,a de l2s ::lis¡:osiciooos contenidas en el presente contra:i.c llegara a declararse 
nula ¡::or alguna autoridad, tal situación no afectará la validez y exigibilica::l c:el resto de las 
disposiciones est::tJ¡ecidas en este contrato. 

DÉCIMA TERCERA CASO FOR7UITO Y/O FUERZA MAYOR.-
"LAS PARTES" ac.Jerda, que de presentarse una situació, qi..e Sea Ga1 ificadé como ~na 
eventualidad '.Jc,.wica por caso fortuito o fuerza mayor, que 1mpi::la ;a realiza::iór del obJeto 
convenido, les ef.ectos del ¡:resente contrato se suspenderán, er forma Iemporal hasta 
que aesaparezcar ;as causas generadoras de la eventual dad de que se :ra¡ ; mome'lto 
en e1 cual, se terminará la suspensión temporal er comerr.o, para os efectos 
contractuales cor,.esp::,ndientes. . 
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De ser el caso que la eventua idad acontecida, se extienda más de 3J (treinta) cías 
naturales y no pueda restablecerse el objeto del ¡reserte contrato, "EL 
MUNICIPIO" y :'EL PRESTADOR" ar alizarán la situación existente, a fir ::le determinar 
conjuntamente, las rredidas que deban tomarse y pcdrán: a) mcdi:icar las obligacio1es 
contractuales; b) ~stablecer u-ia prórroga de la suspensión temooral previamente 
existente; o c) terminar anticipadame1te las obligaciones y los efec~cs de presente acto 
jurídi:;o, sin respo1sabil dac alguna para amcas. 

DÉCIMA CUARTA. S'EGUIMIENTO.-
"EL MUNICIP~O" cesig-a a la Dirección de Aseo Público adscr ta a la Coordinación 
General de Servicios Muntcipales, para efecto ::iel segu miento al c...rnpl1mierrto de las 
obligaciones es:ablecicas en el ¡::.-esente contrato y determine si los servicios 
enco11endados 2 '~L PRESTADOR", fueron desarro lados a entera saíisfacdó1 :le "EL 
MUNICIPIO". 

DÉCIMA QUINTA. COMPETENCIA.-
"LAS PARTES" manifiestan estar de acuerdo que en lo ne previsrc por el p'esente 
contraro de prestcc,ón de servicios se reg irán por lo dispuesto en e Cód1gc Civil vi;¡ente y 
demás leyes relativas y aplicables en el Estadc de Jaiisc~. as corno para la 
interpretació11, e_iecución, y cum:Jlimiento de lo aquí establecido. "LAS PARTES" se 
someten a la ju':sdicción de los Tricunales Competentes del o~den C'JTTlún del Primer 
Partido Judictal ::le Estado de Jalisco, renunciando al :uero :Jue er razón de sus 
domicilios presen:es o futuros pu::iera corres::ionderles 

Leídc el presente :::ontn;;to y enteradas las partes de su :omeni::'.o, akance y 
consecuencias legales, ciertos de que no existe dolo, rra a fe, 11ala intenciór, error o 
cualqu er otro Jicio :le! consentimiento, manitiiestan su con!'ormidac firma,:tc por triolicado 
y ante la presencia :le los testigos asistentes. 

?OR "EL MUNICIPIO" 
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COORDINA::>OR GENE~ DE 
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GU3ERNAMEr-ITAl ::N R::PRESENTACIÓN 
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'v'IUNICF>:>l. Y S::CRETARJO DB._ 
AYUNTAIVl,ENT"J POR. ACUERD::) 

::::::LEGATO~IO 



.. -, 

• ¡ :sm~~~tl.ll'<l 
. ¡ ,l. ~-:.·-,.•~ 

JURÍDIC'.) CONSUL T'VO 
f.F..EA C8NTRA-OS 

CONTRATO DE FRESTACIÓ"-J DE SERVIC:os 
ce .-1403121J21 

POR "EL PRESTADOR" 

DIRE8TOR J JRIDIICC CONSULTIVO 

TEST I GOS 
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LIC. H NIEL MORA 

ARTEAGA 
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La presente hoja ce 4rires corresponde al Contrato de Prestación de Servicies signado ~~n el número C0.-
1403/2C21, -:¡ue celebran el Municipio de Zapopan, Jalisco y el C. Manuel cie Jesús Luna Calzada de 
fet ~ de No,·iembre de 2021 dos mil veintiuno. 
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"Anexo Único" 
Especificaciones del evento integral a San Martin de Porres 

correspondientes a la o.e 202101388 de acuerdo a lo solicitado 

El eve.to integral 1ndu'ye lo siguiente: 
Mañar tas con mariachi 
DesayJnc para :::>ao el personal e invitados (Tamales, Atole) 
Mobiliario (Taolones, toldo y sillas) 
Mante1ería 
Arco de Flores para el recibimiento de la virgen de Zapcpan 
Altar para ceieo~ación eucarística (Arreglos flora les, ca'T1ino de alfa:fa m::mtaje y 
equipamiento para altar) 
Servic:o de traslaoo de la Virge, de Zaropan 
Servic:o de celecración eucarística 
Coro en la ceiec .. ación 
Presentes (re::::uerdos} 
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